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En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente 

Constancia 	' Registro 
Sin registro Sentencia de ocho de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion en la presente acción de 
inconstitucionalidad 

Documental recibida mediante oficio SGA-MAAS/676/2020 del Secretar 'o General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, a las dnce horas con veinti1.cinco minutqs del día de hoy, 
en la Sección,de Tramite de 'Controversias Constitucional: 	1e Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos Co 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos Áinte 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por,  el Plen2 a de este Alto Tribunal, 

en la que se declaro procedente y fundada l.ccion Ile  inconstitucionalidad 

15/2018 y  su acumulada 17/2018, asi como la validez ,de los artículos 42, 

parrafo segundo, fraccion 1, inciso b) 	18, fraccpnes VIII y XVIII, del 

Código Penal para el Estado Libre y So&no de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, reformados y adicionados 

Gaceta Oficial de dicha entidad fe 

mil diecisiete y por extensi ppc 

porción normativa "secuestri del 163 al 167, del referido Código Penal 

estataI,.con los efectos retroactivos precisados ;eneI; último considerando 

del falló; con fLiidamen en el artículo 441,-L en relación  con el 592 y 733 de 

la Ley Reglamentaria de !as Fracciones l y II del Artículo 105 de la 

CdnstitúciÓn' Políticá de , ios Estadós Ünido's Méxicarios, se ordená su 

notificación por oficio a las partes y conforme a lo determinado por el 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en e! Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial d la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2Aícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en eliTítulo H. 
3Artícuio 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

diante Decreto 379, publicado en la 

ativ:eÍ veintiuno de diciembre de dos 

de los artículos 94, párrafo último, en su 
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Pleno, al Tnbupiai S penar de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía 

General, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de Va Llave; a lbs 

Tribunales Priiiero y  Segundo CoIegidos en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, con residencia en la Ciudad de Boa del  Río; a los Tribiimales 

Primero y Segundo Colegiados de Circuito y al Juzgado Tercero de Distrito, 

los tres del C;ehtrc) Auxiliar de la CuaraRejión en el Estado de Veracruz, 

con residencia, en la Ciudad dio XakLpa, a los Tribunales Unitarios con 

residencia en las,  Ciudades de Xalapa Veracruz y Boca del Río; todos del 

Séptimo circuito; :la los Jueces Administrador y de Distrito Especializados (3) 

en el Sistema PenalAcusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Veracruz, con residencia i en la Ciudad de X.alapa; y a los 

Juzgados de Distrito con residenia en las Ciudades di, Xtlapa, 

Coatzacoalcos BOCEL del Río, Tiuxpan, Poza' ica, Córdoba y Villa Aldarna, 

todos del Estado de Veracruz; incluyendc' a los Tribunales Primero y 

Segundo Colegjiado del Décimo Circuito, al Primer Tribunal Colegiado 

'Ndo Circuito dél Centro Auxiliar de la Decirnoprimera Región ya los 

Jueces Adrnünitrador y de Distrito Espécalizados (2) en él Sistema 

Peal Acusatdrib del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Veracruz, todo.ls con residencia en la áudad!dé, CoatzacDalcos. 

Notifíquese. Por lista, pon oficio a las partes y, por esta ocasión, ELsus 

residencias oficiales al Tribunal Superi& de Justicia del Poder Judicial y a la 

[::isc8  lía General, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; a 

los Tribunales Primero y Segundo Colgiados en Materia Ferial del Séptimo 

(::rcuito, con residencia en 'la Ciudad de Boca del Río; a Vos Tribunales 

Piirnco yequndo Colegiados de Circuito y al Juzqado Tercero de Distrito, 

los tres del c:eritro Auxiliar de la Cuarta Región en el Estado de Veracruz, 

con residencia en la Ciudad de )(alapa; a los Tribunales Unitarios con 

residencia en las Ciudades de )(alapá, Veracruz y Boca del Río, todos del 

Séptimo Circuito; a los Jueces Adrninitradory de Distrito Especializados (3) 

en el Sistema Penal cusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Veracruz con residencia en lá Ciudad de Xalapa; y a los 

Juzgados de Distrito con, residenc'ia en las Ciudades de Xalapa, 

1'.^-'Poatz-cic,,oalc(,,isl Boca del Río, Tuxpan, Poza Rica, Córdoba y Villa Aldama, 

todos del Estaco de Veracruz; así corno a los Tribunales Primero y Segundo 
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Colegiados• del Décimo Circuito, al Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Decimoprimera Región y a los Jueces Administrador y de 
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Distrito Especializados. (2) en el Sistema Penal Acusatorio 

del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Veracruz, todos con residencia en la Ciudad de Coatzicoalcos. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión duqitahzada del 

presente acuerdo, de la sentencia de ocho de octubre de dos mil  

diecinueve; dictada por el Pleno de-- -este Alto Tribunal, a las Oficinas de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Veracrüz, con résidónciáén las Ciúdades' déXalápa, Coatzacoalcos,  

Boca del Río, Tuxpan, Poza Rica y Córdoba, 	conducto del 

MINTERSCJN,regulado en el Acuerdo General Plenario'2I2O14, a fin de 

que generen las boletas de turno que correspc 

órganos jurisdicóionales en tumo,'a éfécto de qU 

dispuesto en los artículos 1574  de la l.e 

Federación, 4, párrafó primero5, y25;de 

Fracciones ¡;y II del Artículo 105 de la,onstitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, lleven a cabo Ias diI'ncias de "'notificación por oficio a 

las citadas autoridades, en susidencia oficial, de lo ya indicado,  

atendiendo a la lurusdicción que1's corresponda debiendo levantar las 

razones actuariales respectivas del as notificaciones practicadas en auxilio 

de este Alto Tribunal; lo ante?, en la inteligencia de que, para los efectos 

de Jo previsto.en los artículos 298v  y, 2998,.  del Código Federal de 

4Lev Orqánica dei Poder Judicial de la Federación  
Articulo 157 Las diligepcias que deban practicarse fuer de las oficinas de a Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo'dé laJúdicatúra Fedealse'llevarána cabo"poreIministró,.conséjéro, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
5Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
6Artícuio 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hec a. 
7Cóciiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la re idencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera lns ancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 

y las envíen a los 

de conformidad con lo 

¡ca del Poder Judicial de la 

Ley Reglamentaria de las 
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PoCedlflhlefltos Civilcs, de aplicación supletoiia, en terminos del numeral i 

de la citada ley, la copia digitalizada de este' proveído, en la que conste lá 

evidencia criptográfia de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces de los 

&espachos núirneros 296/2020 (,Juzgado de Distrito en Turno en Xalapa), 

297/21020 (Juzgado de Distrito en Turno en Coatzacoalcos), 298/2020 

(Juzqado de Distrito en Turno en Boca del Río), 29912020 (Juzgado de 

Distrito en Turno en íuxpan), 300/2020 (Juzgado de Distrito en Turno en 

Poza Rica) y 30,1I2020 (Juzgado de Distrito en Turno en Córdoba), en 

términos del artículo' 14, párrafo primero10, del citado Acuerdo General 

Penario 12/20114, por lo que 	_i'equij  Uds órianrisdiiccionaFes 

respectik,os, afin de iue en auxilio dejias labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible los  devuelvan debidamente diligenciados por esa 

misrri vía, ¡nclpdo las _constancias  ck las cjues advierta ceUos 

ppJos6rqmosjurisdiccionaLes a  u ¡enes corl:esponLijijencialrIa 

jpresentecomLmicación oficial toman conocimiento de la.,;eílit~onci,CR. 

Cúirnipiase. 

Lo proveyó y firma el Miinistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Coi-te del Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carrriina Cortés Rodríguez:, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Si el tribunal requerido no puedo practicar, en l lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su Ve,z al juez local correspondiente dentro de su jurisdicción, la práctica, de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de, toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplirnentacián. 
l'A rtículo 2. Los exhortos y1 despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos e determinación jUdicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez qías. 
LevRejiameiitaria ch las Facciones 1 y II del Artículo 10 de la Constitución Federal 

Artículo 1. La Sup'rern Corte da Justicia de la Naciór conocerá i resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las contoversias conslitucionalés y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 11 y II del artículo 105 de la Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposiciÓn expresa, se estaré a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
idciiicio General PLenario 1212014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subrnódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligenciade que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso el), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas Con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccioal' del PJF, 
si se inqrasan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará quela FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN,sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá preciarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACPÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de marzo de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,  Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 15/2018 y  su acumulada 17/2018, 
promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los 

rchos Humanos. Conste. \ 
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